
Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo M/M/V/I 

 

 

 
 
 
 
12 de enero de 2022 
 
CIRCULAR NÚM. 12, AÑO 2021-2022 
 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
 
 
 
Anaisa M. López Cedrés, MBA 
Decana Interina  
 
PROCESO DE REGISTRO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL REQUERIMIENTO 
DE DOSIS DE REFUERZO A ESTUDIANTES  
 
A tenor con la Orden Ejecutiva OE-2021-082, se dispone que la población estudiantil 
matriculada deberá tener administrada la dosis de refuerzo de la vacuna contra el 
COVID-19.  Esto está sujeto a excepciones médicas o a personas que todavía no son 
aptas a vacunarse debido al tiempo de administración de la última dosis.  El Recinto de 
Río Piedras habilitó el pasado semestre el portal MIUPI para que cada estudiante pueda 
acceder y completar la información sobre vacunación y adjuntar la evidencia del 
certificado de inmunización o las evidencias requeridas en caso de aplicar a una 
excepción.   
 
Durante el proceso de someter la evidencia a través del portal MIUPI el estudiante 
seleccionará una de las siguientes alternativas: 
 

1. Acceso directo a MIUPI -  Me comprometo a proveer evidencia de vacunación 
próximamente - para estudiantes que todavía no cumplen con el término para 
poder vacunarse con la tercera dosis de refuerzo. 

2. Seleccionar tarjeta vacunación – Para aquellos estudiantes que tengan la 
tercera dosis de refuerzo, van a someter la evidencia en este botón. 

3. Seleccionar certificado médico – Se requiere que el documento sea en el 
formulario que provee del Departamento de Salud.  El mismo debe incluir 
nombre del médico, licencia y el NPI. 

4. Seleccionar declaración jurada – Se requiere que el documento sea en el 
formulario de provee el Departamento de Salud y debe estar notarizado. 
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Fecha límite para completar la información correspondiente en el portal será el 28 de 
enero de 2022.  Según dispone la orden ejecutiva, si la persona aún no puede recibir la 
dosis de refuerzo, ya sea porque aún no es apta o por cualquier otra condición, deberá 
cumplir con la dosis de refuerzo tan pronto pueda hacerlo.  Para ello, tendrá un término 
de 30 días desde que sea apta o desde que cese la condición.  Para estos estudiantes el 
sistema MIUPI proveerá una extensión adicional para proveer la información de 
vacunación. 
 
Aquellos estudiantes que no puedan o no deseen vacunarse por razones médicas o 
religiosas, deberán presentar semanalmente un resultado negativo de una prueba de 
COVID-19.  El resultado negativo lo entregarán en la Oficina del Decano Auxiliar de 
Estudiantes de su facultad. 
 
De tener dudas pueden escribirnos a miupi.documentoscovid@upr.edu.  
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